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En ejercicio de la delegación conlerida por el Señor Buperiniendanta de 
compañias, segoóo Resolución Ne, 8E- 1-9- 30008 

SIBDERARDO: 

Due nediantis Inlorse de Lonirol No,075 de 1987-07-20 del Departanenta 

de Inspección y Lontrol de esta Entidad, se esiablece que la compañia FURDCA 

54 ediente Bo *IP7-2% no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias 
autorizadas del Balance General Ánusal, del Estado de Pérdidsa y Banancias, 

avi cómo de das asesoria e inforanes d los  adminisiradores y de los 

irganiaaoa de fiscalización y más docusentos exigidos en el Reglamento de 

informaciones que las eospañias deben enviar a la Superintendencia, y que 

corresponden, € ílosi ejercicios (sl fipanciero (sl de 1788: 

ES Bue, de acuerdo 2on el éliiao bosbraniento remitido a institución, 

consia regisirado como  adeipisirador de (la Ccospaiia FUROCA $6 el señor 

FATRICK BREDTRHAUER. 

Bue, el Artal celo ¿5 de la Ley de Unapañies faculta alo Superinlende   

alo sáminisirador 

priaero] 

sancionar con mulla 

ada en considerando 

de ivapañzas 

51512 i seña el 

  

Bue, de acuerdo con si krticulo ¿ld de la Levy 

  

Ley de LCospañias, por Fesoiución No. ida ús e 30. d 

h Fegisiro Dlicial Mo. 7? de ? de dulio de 1887 

  

publicada en el 

que grados el sonio de la pnuila. 

eridas En uso de la facuilad conf 
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LOVE i 

de la compañia, 

20, velormatoríia 
o E 

PATRILE 
FRLIMIA Y 

   eo 

de la 

junio de 1487, 

se establece 

EREDTMAVER , 
DOS 

ARTICULO PRIMERO IMPORER a dítvlo personel, al señor 
adainizirador $e la 2 compañía FURDLCA 34, da mulila de LIERTO 

HL 06 — SUCRES  (5/.132,000,007, por so haber remitido oporlunanente a la 4 

endencia 2
 

47 D0/ 

eS puperintk de Compañías los docuenentos referidos en 

primero de esta Resolución; advirtiéndole que la muila 

si debido cueplinjento de la obligación. 

SRTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor PATRILE 
tornas establecidas en la Ley. 

esntuian del 

epcuenlra 

Óe 100 

ARTICULO — TERLERG.- DISPONER la 

¡ps ba aclo fires A Re 

NOCESBER a su insediala fecaudar zo, 

piecnloariada esla 

lormidad con da 

  

     

    

sl 

podrá repeliras hasís 

BREDIRGUER en cualiguiera 

litelo de Lrédito respectivo, 

Les, 

considerando 

A 
66 

una 
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COPUMIQUESE . DADA y la Superintendencia de Lospañiaz, en 
Euayannaild. 
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